
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FON D EP ES

RESoLUcIÓru ¡ErntuRRl
No 3ú?-zoÁ- FoNDEPES/J

tina, ll DlC, Z0il

Visto, el Informe N' 298-20'1+FONDEPESiOGPP y Memorando No 221-201+
FONDEPES - OGPP de la ofrcina General de Planeamiento y Presupuesto y el Informe

No 732-2014-FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de Asesoría JurÍdica' y;

CONSIDERANDO:

Que. el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES' es un organismo

ffi' Público Ejecutor adscrito al Ministerio. de la Produccjótt _"."l,LtT^?l!t:..i:t'i.]=^,1:
derecho júblico. Goza de autonomía técnica, económica y administrativa cuya finalidad

es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo de las

actividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, mediante Resolución Jefatural No 059-77-|MP/DNR, se aprueba la Direcliva

No 002-77-INAP/DNR '.Normas para la formulación de Manuales de Procedimientos" que

tiene por finalidad que las entidades de la Administración Pública adopten un proceso

uniforme en la elaboración de sus Manuales de Procedimientos, así como para su

actualización y/o modifl cación;

Que,elManualdeProcedimientos,esundocumentodescripiivoyde
sistematización normat¡va, que tiene caráúer instructivo e informativo que contiene en

formadeta|lada|asaccionesquesesiguenen|aejecucióndelosprocedim¡entos
g;neiaOos para el cumplimiento de las funóiones de los órgano de una entidad guardando

óoherencia'con los dispositivos legales que regulan el funcionamiento de la entidad;

Que, el literal h) del artículo 1 I Reglamento de Organiza.ción V Fultcio.1^es^ !9t
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, aprobado por Resolución Ministerial No 346-

2012-pRODUCE, estabtece las fuñciones de la Oficina General de Planificación y

planeamiento, entre ellas, se encuentra la de formular y actualizar los documentos de

gestión institucional, como es el Manual de Procedimientos, en el marco de Ia

ñormatividad vigente y en coordinaglón con órganos del FONDEPES;



Que, en ese contefo, 
_a 

través de su lnforme No 298-2014-FONDEpES/OGpp oef12 de noviembre de 2014.la Oficina O"""r"f J" pi""""ri,"nto y presupuesto, propone el[?Ttj¡ procedimienros, 
-a 

fin de bú;"ll;;;;mrento eficaz y eficiente de susacrvldades, asimismo, mediante er MLmorando ñ"-izl-zor+roNDEpEs _ ocppalcanza la propuesta de Manuar de proceo¡m¡"nüs - rr¿Ábno elaborada de acuerdo a roestablecido en la Directiva N" OO2_77_lNAptóñR;

Que' a través der Informe No 732-2014-F'NDE'ESi.GAJ der 0g de diciembre oe2o14' la oficina Generar de Asesoria ¡urio¡ci sGaE que ra entidad se encuentrafaeultada para efectuar ra ao^robació¡ o"r rt¡ánr! J" Éroced¡mientos, de acuerdo a ro

üF?FiiÍir?BiXorectiva 
ñ" ooz-zi¡ ñÁp7ññ, ;il;" por Resorución J"t"i*ai N.

Que, en este seniido coT:spgnqe emit¡r el acto resolutivo que apruebe el ManualProcedim¡entos - MApRo det Fondo Nr"¡""ál J" óo"iiJilo p"sqr"ro,

-^-9T'-:i er e.lercicio de ras facurtades conferidas en er riterar h) y p) der artícuro 8
JEi?U$i383¿n1T:"",u" y Funciones 

"p.0"0",i¡"nte nesárrlá¡on ü;;;;;"r

^ Con el v¡sado de la Secretaría General, Oficina
ii:."11_*_"1: ta ofi cina Generat ¿" narln-irtr"lion''li'i.
Jundtca, en lo que conesponde a sus competencias:

SE RESUELVE:

Artícuto l.- Aorobar ?t^V3lq"f de procecjimientos (MApRO) det Fondo Nacional
fl:"ffi?i1:i,f::$i: * jf,J3eüs, ",'ñái'iá"2,''l'n"'o adiunto que rorma parte

11j:"1: 2.- Remitir copia oe ta presente Resolrondientes oe ra entiJau, paá su cumprmiento y f¡nes ¡.".oJ.tioul., 
a los órganos

Artículo 3.- Disooner la 
-p1lfigacjón 

de la presente Resolución a iravés de taoficina General de Administración de conformida¿ cJÁlo éstau¡ecido en ra Ley N.27806,Ley de Transparencia y Acceso a ¡a lntonnácion;t#;. "

General de planeamiento v
Oficina General de Asesoríá

Regístrese y Comuníquese.














































































































































































































































































































































































































































































































































































